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TÉRMINOS OE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Unidad Zonal Ancash - Provias Descentralizado.

2. DENOMINACION DE LA CONTRATACION
Servicio de conductor de vehículo para la Unidad Zonal Ancash de Provias Descentralizado.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La Unidad Zonal Ancash-Provias Descentralizado, requiere contratar el servIcI0 de un
conductor, para el traslado al personal que realizará comisiones de servicio en la región 
Ancash, para el cumplimiento oportuno de las actividades en beneficio de nuestra población.
Asimismo, apoyará en el traslado de materiales y equipos.

4. ANTECEDENTES
PROVIAS DESCENTRALIZADO es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones adscrito al Despacho Viceministerial de Transportes, encargada de las
actividades de preparación, gestión, administración y de ser el caso ejecución de proyectos y
programas de infraestructura de transporte departamental y rural en sus distintos modos; así
como el desarrollo y fortalecimiento de capacidades institucionales para la gestión
descentralizada del transporte departamental y rural.

Las Unidades Zonales son órganos desconcentrados responsables de la coordinación, 
ejecución, seguimiento y supervisión de las actividades, acciones e intervenciones 
desarrolladas en un área geográfica determinada, conforme a los lineamientos establecidos por 
Provias Descentralizado para el logro de los objetivos institucionales. 

La contratación del servicio de un conductor de vehículo en la Unidad Zonal Ancash, es 
necesaria, para el apoyo de traslado del personal, materiales y equipos, a fin de cumplir con 
los objetivos de la entidad. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION
Contratar el servicio de un conductor de vehículo de la Unidad Zonal Ancash, que coadyuvará
en el transporte de personal, materiales y equipos.

6. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y CANTIDADES:
• Conducir el vehículo perteneciente a la Unidad Zonal Ancash, para el transporte de

personal, carga, equipos y/o materiales, atendiendo las comisiones de servicio
autorizadas.
Registrar información sobre recorridos, mantenimiento y conservación del vehículo.

• Comunicar y registrar la necesidad de dotación oportuna de combustible, carburante
y lubricantes requeridos para el funcionamiento del vehículo a su cargo.

• Mantener en custodia las herramientas, repuestos básicos del vehículo y botiquín
de primeros auxilios en buenas condiciones.

• Coordinar la ejecución de mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo a su
cargo.

• Coordinar la ejecución de actividades de limpieza según la necesidad del vehículo
a su cargo.

• Otras actividades encargadas por la jefatura inmediata, relacionadas al objeto del
servicio.

En el caso que se realice desplazamiento por comIsIones de serv1cI0; la entidad 
reconocerá los gastos por alimentación y alojamiento, así como los gastos que se 
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